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SECRETARIA. viusvicencio, 16 de septiembre de 20~ la teche pasó
el presente proceso al despacho riel señor juez. I

I

JUZGADO SEGUNDO·DE FAMILIA
Vi/lavicencio, ocho (8) de octubre de dos mildiec nueve (2019)

•
Dé' acuerdo a lo solicitado por el apoderado de la parte demandan 6 en este
asunto y teniendo en cuenta lo estableciclo 'en el artículo 55 de la le / 1996 de
2019, se dispone: '/

SUSPENDER de manera inmediata el trámite de este proces J,

Consecuente con Jo enterior. no llevar a cabo ecttvide d alguna
tendiente a dar trámite al proceso, por le que no se practicará i'a i. tsoeccton
médica por parte del INML, al señor ALFONSO OCHOA GAVIRiA.

Notifíquese y Cúmplase

La Jueze,

rece


